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 Población de 20 años 

de edad. 

 Población mayor de 

20 años de edad. 

 Realizar campañas permanentes de comunicación 

social y educativa. 

 Alcanzar una cobertura de detección integrada 

(diabetes, hipertensión y obesidad. 

 Lograr una cobertura de detección de hiperplasia 

benigna de próstata del 60% en el grupo de 65 y más 

años de edad. 

 Ingresar a tratamiento a por lo menos el 95% de los 

casos nuevos con Diabetes e Hipertensión Arterial y 

obesidad. 

 Ingresar a tratamiento en el primer nivel de atención al 

80% y 20% en el segundo nivel de los casos de 

hiperplasia benigna de próstata. 

 Establecer que por lo menos en el 95 % de todas las 

unidades médicas de los servicios de salud exista un 

grupo de ayuda mutua. 

 Lograr 50% del control de las cifras de glucemia (por 

abajo de 126 mg/dl) de los pacientes diabéticos en 

tratamiento. 

Las actividades de prevención y detección de 

estas enfermedades se otorgan a la población 

demandante de manera gratuita en todas las 

unidades médicas de primero y segundo nivel de 

atención de estos servicios de salud, aquellas 

personas a las que se les confirma el diagnostico 

otorgar atención, control y seguimientos. 

 REQUISITOS 

PARA ACCESAR 

AL PROGRAMA: 

 Fortalecer la prevención primaria. 

 Facilitar la utilización de los 

servicios. 

 Fortalecer el desarrollo de acciones 

de educación para la salud y la 

promoción de la participación social. 

 Llevar a cabo la distribución y 

seguimiento de la cartilla de salud 

del hombre y adultos mayores. 

Proteger la salud, prevenir y 

controlar las enfermedades 

degenerativas o discapacidades y 

elevar la calidad de vida en la 

población adulta y anciana, que 

contribuya a la reducción de la 

morbilidad y mortalidad prematura 

por estas causas. 

 

 OBJETIVO: 

 PROGRAMA 

DE SALUD DEL 

ADULTO Y EL 

ANCIANO: 

 POBLACIÓN A 

LA QUE VA 

DIRIGIDA: 

 Ser mexicano. 

 No contar con derecho-habiencia. 

 Copia foto estática de la credencial de elector. 

 Copia de comprobante de domicilio. 

 Si es extranjero, presentar carta de naturalización 

 Acreditar residencia 

 Al ser menor de edad, presentar carta de tutor. 

 Comprobante médico. 

 Comprobar usuario de servicio SEA. 

 REQUISITOS 

PARA ACCESAR 

AL PROGRAMA: 

 DESCRIPCIÓN: 

 OBJETIVO: 

1. Instrumentar programas municipales de 

promoción de la salud, facilitando 

proyectos y permita la atención local y 

regional. 

2. Informar de manera clara, precisa y 

realista sobre el autocuidado de la salud 

de manera individual y colectiva. 
3. Fortalecer las capacidades del personal 

que participa en el programa. 

Disminuir el riesgo, la vulnerabilidad y su 

efecto en las personas y comunidades que 

logren generar y fortalecer actitudes y 

aptitudes en la población que permita que 

las personas afectadas tengan la atención 

integral con calidad, calidez y equidad. 
 PROGRAMA DE 

PREVENCIÓN Y 

CONTROL DEL 

VIH/SIDA/ITS: 

 Adolescentes.  

 Adultos. 

 Jóvenes. 

 Trabajadores. 

 Usuarios drogas. 
intravenosas. 

 Mujeres y niños. 

 METAS 

Garantizar el desarrollo 

de actividades 

preventivas para las 

poblaciones con prácticas 

de riesgo y mayor 

vulnerabilidad para la 

adquisición de VIH/SIDA 

e ITS 

 DESCRIPCIÓN: 

 POBLACIÓN A 

LA QUE VA 

DIRIGIDA: 

 METAS 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 METAS 
Toda la 

población

.  

 POBLACIÓN A 

LA QUE VA 

DIRIGIDA: 

 REQUISITOS 

PARA ACCESAR 

AL PROGRAMA: 

Preventivo y mitigación 

del daño.  DESCRIPCIÓN: 

 PROGRAMA DE 

URGENCIAS 

EDPIDEMIOLOGICAS 

Y DESASTRES 

Mantener la eliminación del paludismo 

falciparum. lograr la eliminación del 

paludismo vivax. mantener en cero 

defunciones por intoxicación de picadura de 

alacrán. con relación a los indicadores 

entomológicos, lograr que el índice de casa 

positiva se mantenga por abajo del 5%. 

mantener la endemia por dengue en una tasa 

por 100,000 habitantes menor al 33.0 

Acceso universal. 
 REQUISITOS 

PARA ACCESAR 

AL PROGRAMA: 

Programa preventivo, 

curativo y de 

vigilancia 

epidemiológica. 

 DESCRIPCIÓN: 

 PROGRAMA DE 

PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

TRASMITIDAS POR 

VECTORES: 

 POBLACIÓN A 

LA QUE VA 

DIRIGIDA: 

Comités de salud 

escolar, comité 

estatal de salud 

bucal, consejos 

municipales de 

participación social, 

grupos d promotores 

voluntarios, clubes de 

salud del niño. 

1. Incorporarse voluntariamente al 

programa. 

2. Elaboración del diagnóstico 

situacional de salud escolar. 

3. Laborar programa de educación 

saludable. 

4. Validación del programa por el 

consejo escolar de participación 

social. 

 REQUISITOS 

PARA ACCESAR 

AL PROGRAMA: 

Mejorar las condiciones de salud de los escolares 

con énfasis en los grupos rurales y de bajos recursos 

como parte de una estrategia integral para lograr una 

educación de alta calidad a través de la coordinación 

interinstitucional y con el apoyo de otros organismos 

públicos, privados y la participación social.  PROGRAMA DE 

EDUCACIÓN 

SALUDABLE: 

 OBJETIVO: 

 DESCRIPCIÓN: 


M

E
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El sistema educativo nacional garantiza que los 

mexicanos adquieran los conocimientos, 

competencias, destrezas, actitudes y valores para 

lograr su pleno desarrollo, así como también 

condiciones dignas al escolar siendo este grupo 

de población en edad escolar de los más 

importantes, de ahí la preocupación de los 

sectores educativos y de salud. 

Lograr la integración del 

nivel básico educativo al 

programa. Capacitar al 

personal educativo y de 

salud. Disminuir la 

usencia de la deserción 

escolar. Lograr la 

formación de la red 

estatal. Certificar como 

saludables a escuelas 

participes. Contar con la 

participación de todas 

instituciones. Integrar y 

mantener activos a 

adolescentes 

voluntarios. 

 OBJETIVO: 
Reducir y mantener bajo 

control epidemiológico y 

las enfermedades 

transmitidas por vector. 

 POBLACIÓN A 

LA QUE VA 

DIRIGIDA: 

Toda la 

población

.   METAS 

 OBJETIVO: 

Establecer los lineamientos de 

intervención, ante la posible presencia 

de urgencias de repercusión 

epidemiológica, así como las 

actividades encaminadas a la 

preservación y restauración de la salud 

de la población indemne y planificada 

damnificada. 

Acceso universal. 

Proporcionar una respuesta organizada, 

inmediata y eficaz, minimizando los 

daños a la salud, derivadas por 

urgencias epidemiológicas y desastres. 
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